
                                                                                                                      
Consejo Seccional de la Judicatura de Santander

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

Proceso: DESPACHO COMISORIO                             
Radicado: 2020-00149-01

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez informando que se venció el término otorgado
en auto de 02/12/2022 y la parte interesada en mensaje de datos de 12/12/2022 procedió a comunicar la
información solicitada, para lo que estime proveer. Bucaramanga, 2 de febrero de 2023.

OSCAR ENRIQUE DURAN RODRIGUEZ
Escribiente

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

                Bucaramanga, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
 

Conforme lo señalado en constancia  secretarial  y teniendo en cuenta que la  parte
interesada  acató  el  requerimiento  del  despacho  efectuado  en  providencia  de
02/12/2022,  se  procederá  a  realizar  la  diligencia  ordenada  en  providencia  del
15/03/2021 proferida por el despacho comitente, fijando fecha y hora para la práctica
de la misma y se nombrará el secuestre para la diligencia a realizarse. En mérito de lo
expuesto, el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA,

RESUELVE

PRIMERO: ORDENAR la práctica de la diligencia  de embargo y secuestro del bien
inmueble distinguido con folio de matrícula inmobiliaria No. 300-389190, 300-389191,
declarados como de propiedad EN SU CUOTA PARTE del demandado JAVIER FIDEL
MARTINEZ PEDRAZA, identificada con la CC. 91.220.315 y ubicado en la carrera 28
A # 40 – 93 EDIFICIO MULTIFAMILIAR SAN CARLOS P.H., URBANIZACIÓN MEJORAS
PUBLICAS UNIDAD RESIDENCIAL PRIVADA apartamentos 301 y 401 en Bucaramanga.

SEGUNDO:  FIJAR  como  fecha  para  adelantar  la  presente  diligencia  el  día
21/02/2023           A LAS 08:30 A.M.

TERCERO: NOMBRAR como secuestre al auxiliar de justicia a LUZ MIREYA AFANADOR
AMADO   quien puede ser ubicado en la carrera 13 No. 35-10, oficina 1003 edificio EL  
PLAZA de Bucaramanga, teléfono 3168648429, email, luzmiafanador@hotmail.com  ;   a
quien su nombramiento se debe comunicar en la forma indicada en el artículo 49 del
C.G.P,  previniéndolo  que  deberá  concurrir  a  la  diligencia  programada,  so  pena de
multa de diez (10) a veinte (20) salarios mínimos mensuales. Además, deberá fijarle al
secuestre a título de honorarios provisionales la suma de $100.000, conforme lo dicta
el artículo 363 del C.G.P.

CUARTO: NOTIFICAR electrónicamente ésta providencia a los interesados, en el micro
sitio de la página web de la Rama Judicial. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

GIOVANNI MUÑOZ SUAREZ
JUEZ

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga Teléfono: 6422271

E-mail: j21cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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